
Expediente: 71/12
Carátula: CRUZ HECTOR EDUARDO C/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTROS S/ ESPECIALES (RESIDUAL)

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ASOCIACION CIVIL COMUNIDAD INDIA DE QUILMES, -CO-DEMANDADA
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
20181858436 - ENTE AUTARQUICO TUCUMAN TURISMO, -Z-DEMANDADO
20246713902 - CRUZ, HECTOR EDUARDO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 71/12

*H105021675248*
H105021675248

JUICIO: CRUZ HECTOR EDUARDO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTROS s/ ESPECIALES
(RESIDUAL). EXPTE. N° 71/12

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025.-

En atención a la sentencia n° 778 dictada en fecha 11/11/2025 por la cual se concede el recurso de
casación interpuesto en contra de la sentencia de fondo n° 579, en atención a lo dispuesto por
circular n° 01/25, previo a elevar los presentes autos a la Excma. Corte Suprema de Justicia,
remítanse la causa en formato papel a la oficina de Digitalización para que proceda a la conversión
a formato digital en el plazo de 24 hs de recibido el oficio. A tal fin, líbrese oficio. MLGL

Actuación firmada en fecha 12/11/2025

Certificado digital:
CN=NAZUR Ana Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235197109

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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